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A rt. 19 Se compromete(~ trabajar como con aplicación y celo 
obedeciendo punLual y ciegamente cuanto para cumplir sus deberes le fuere mandado Por sus su
periores. 

1~rt. 29 La duración de su compromiso será de aflos y se obligará á. servir dicha pla1.a 
en los buques de guerra ó dependencias maritimas, por el referido tiempo, cualquiera que sea su 
destino. 

Art. 311 SI las autoridades de marina de quien dependa.. tuviesen por conveniente trasbor
da.rle á. cualquier otro buque ó dependencia, se obliga á Irá. donde lo manden hasta extinguir el 
tiempo de su compromiso. 

Art. 49 Se obliga á portarse con honradez y sobried~a, á ser a.sea.do y respetuoso, á tener en 
fin, buena.e¡ costumbres. 

Art. 511 Si fuere casado, Justificará que su mujer consiente se embarque con dicha plaza y si
ga. en el buque á. cuantas comisiones ocurran, otorgando la interesada su consentimiento; y si fuere 
menor de edad, lo otorgarán sus padres ó tutores, en ambos· casos, ant,e la. autoridad respectiva. 

Art. 6'.I Se obliga á observar puntualmente el régimen de policla. interior de su buque, que
dando sujeto á las Ordenanzas de i\farlna ú otras d isposiciones que dicte el Supremo Gobierno. 

Art. 7'.I En caso de cometer deserción y ser habido, se someterá á. los tribunales competentei:, 
para que le imponga el castigo á que se haya hecho acreedor, conforme lo pre,•engan las Ordenanzas 
respectf vas. 

A rtf. 89 Deberán ser despedidos si no resultasen ser aptos para la plaza.que solicitan, anotán
dose asi á.' su contrata que se le deberá recoger y archivar. 

A rt. 99 Si por buena conducta, aplicación é inteligencia los . se hiciesen 
acreedores á ascensos y por cualquier motivo resultare una vacante de la plaza inmediata superior, 
en el bnque de su destino podrán ser promovidos á dicha ¡,laza, pre,•ios los requisitos que previene 
la Ordenanza de la Armada. (Tratado IV. Título l.) 

Art. 10. Recibido definitivamente en el servicio, la Hacienda pública fe facilitará el vestua
rio correspondiente á su clasé sin ningún descuento. En las re1·lstas de ropa que se pasen, se obll· 
ga á presentar la suya en el mejor esLado de aseo. 

Art. 11. Si por su mal com¡)ortamiento se hiciere acreedor á. ello, será despedido por el Coman
dante de su buque, Jefe del establecimiento, ó dependencia donde sirva. previa consulta. al Jefe 
Superior y aprobación expresa de la Secretarla, única que por delegación del Primer MagisLrado de 
la República, puede separar del sen-lelo á los empleados Militares. 

Art. 12. Disfrutará del haber mensual que le seiia.la. la partida respectiva del presupu~to 
vigente más la ración de Armada. 

Art. 13. Servirá en combates y ejercicios generales el puesto que se le asigne, aprenderá el 
manejo del armamento que le corresponda., formará en sus puestos en los actos d iarios del servicio, 
cuidará los efectos de la Hacienda que se le confien como suyos, titiles de rancho, etc., hará. las 
faenas ordinarias de su clase y las extraordinarias que requieran los esfuerzos de todos los Indivi
duos de á bordo siempre que no esté ocupado en los trabajos peculiares de su oficio, á no ser que Sl> 

le mande suspenderlo por acudir donde sea 11ecesario. 
Art. 14. Aunque sus superiores sean los .Jefes y Oficia.les, estará lgualmenLe obligado á res-

petar, saludar y obedecer en cuanto tuviese relación con el desempello de sus deberes á los contra
maestres, sargentos y demás clases su peri ores de marina, y a.(111 cua11do le mandaren hacer algo que 
en su concepto no debe hacer, obedecerá en el acto y después manifest ará su queja. respetuosa a.l 
Segundo Comandante para el oportuno remedio. 

Art. 15. Por ningún estilo intentará salir de abordo sin licencia, que obtendrá en los térmi-
nos establecidos y cuando la obtenga. no se excederá de ella y acudirá puntualm1:nte á bordo á la 
hora que se le mande regresar. 

Art. 16. En las ()(;a5iones de bajar á tierra se conducirá con sobriedad, huirá.de reyertas, ca.-
morras y tabernas, respetará las autoridades civiles y militares y saludará. á. todo Jefe ú. Oficial que 
encuentre sea de la Armada. ó del Ejército Nacio11al ó Extranjero. 

Art. 17. Desde su ingreso en el servicio se h1 llevará por el OHcia.l encargado de la Brigada á 
que pertenece, una. libreta que fe acompalla.rá en sus trasbordos, y en la cual se anotará muy parti
cularmente el desempeffo de su profesión, premios, concesiones, celo, aplicación, conducta y cual
qu ~ervlcio extraordinario en que se hubiere distinguido, asi como sus haberes y descuentos que 

Qt'vestna.rio ó otra cualquier circunstancia. sufriere. 
· - "'Xrt. 18. En caso de.ser extranjero renl}'1ciará á su na~fonalidad durante el t.iempo que dure 
~n1¡ra1i9. ' ., . -
- . . c.... -:, , e , , 1 -h Y estando en touo con,lorm.,e con las anieriores cond:iciones ¡ 1,n1u; , 

• et l!~·esente documento a,nte 
.... litar~ 

1nt1.oioto de "''"' -
bon en oro.cruz. . .... 
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FIRMA DEL CONTRATADO. 



@/ dd~., ~- Que <~t individuo qu,e e.r--presa esta jiluuión esút útil para el 

servicio de la,'> armas, por no hallarse r',()111,pren-elido en las e:ccepcÜJnes que establece el a1·tlculo '.el 

de /,a Ordenanza 0-Pneral del Ejérciw. P-n su,.c; fra,<;r·1-0n~s [V. i ·. VI. 

.u. oraoruz, 7 . <1 l l . 
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SECCION DE MARINA 

Número ~488 . 

~ 
Informa haberse col').tra 

,-- do como 1.o.rino_""O do 
J/a. de la ~acu.o):a. l\O.
v 1 ilitar , Luio Lan
~n , y aco pafia certifi 
o lo ae b~~a anterior . 

Tengo 1t~ honra do poner en el ouperior 

conocimie1-to de U<l. . que con f'echa 28 de marzo 6.1 timo, ca1 

3(, olto. on la dotación de la i:,cuola Naval 1.ilitar, como 

• o.rinero de 1/ o. ., L·..tia Landa , cuyo certificado <le bajo. a.n

ter .i.or me permito rer.itir a Ud . 

·rengo el honor, :mi General , de hacer a Ud . pre-

sentes mi sul)0rdina.ci6n y re::;peto . 

mó_x...,o•.-......,...._..,..=J y Conatitdci6n. H . Veracruz, Abril 8 do 1914. 

<.,o .ti.11a.a.nt0 l.ili tar . 

Al C. General do E . Secre:.ario de Guerra y 1 arino. • 

. \ 
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SECRETAR IA 
DEPA,.. ~ I H .i •,.U 1Jj r:IARINA ºº9#2: 

OE 

M I NUTA 

~ 

Sección do Personal. ---
El c. Secretario del ramo me ordena conteste a Ud . 

de enterado ª'--• atento oficio n:Úmero ~488 , feota 8 del actual , 

en el que ae sirve comüricar habc-r caunado a l ta en la Escuel a 

Naval Mil itar e l rarinero de -/a Lu i s ]Landa, .- Asimismo se r e

ciriÓ , 1 certificado de baja aue l e fiué r ecogi do a l cumplir su 

contrato anterior . 

Tengo la lionra , mi General • • •••• 

L . y c . l'exic o , 20 de abril de lºJ4 . 

F l Contraalt'1irnnte Ft.f' f del Departamento . 

O. P . Blar ca . 

Al O. General Comandante Mil itar de 

Veracruz , Ver • 
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l · e p ra su aproba- que si lo estima. conveniente , se sirva conceder·le su fu-
e. ' 1 ol nornbr&rr,iento 

< vl:lbO do 'ar a.e 0/a. perior epro1 avi ' r , el nombrar:ii onto de Caho de Har de Re
J dido Gr ~avor del 

_·ine1' e , /a . I uio ·un<la exr,odido en f aYor del ·· arinero ue prirer a de es ta 
~ and~ . 

Lr1cuola, Luis r,andA , Al curnplimi01.Lo de lo dispuesto en 

el ~uperior oficio r ' .,.,,,ro 170003 ., de 0 . del que cursa , 

""irado por 1 a rec1· _ér. de Personal del D~partari~r.to de 'a-7916~ 
------- rina , de esa recretar ' a de su ~erecido carro ■ ---

·,9#6 /~e . ~. 

renro el honor , mi Gener·al , de hacer· a Ud . pr· __ 

Lihertad v Conatituci~ • 

Ll C de r íc , Director . 

7 c . ,.. neral ocre~ario de _stado y del Lespacho de r.uerre y ~· . ar 1nr, . 
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MINUTA 
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Secci6 1 <le Pcrnoual. 

El C. Secretario del ramo ~e ordena acuse a Ud . r ec i bo 

de su oficio númer o 124 , fecha 22 del actual , cor e1 que se s i rvió 

acomrañar r,~ra su aprobación el nombramiento de Cabo de kar de se

gunda ex¡:edido en fovor de : 11 arinero de 1/ a . de ese 1:.stablecirriento , 

LUIS LA~DA , cuyo documento a ~ junto devuelve a Ud • , por acuerdo dP l 

propio c . Secretario , cor la debida aprobación , raro los efectos co

rrespondientes . 

L . y C. ~~xico , 26 de mayo de 1914 . 

El Contraalmirante J º e del DepartamPnto . 

O. 1-' . Blanco . 

VAl Director de la ~scuela baval Mil itar . 

Apruebese el nombrarr.iento . 

Anótese . 

-

Chapulte~cc .- D.F . 



Estados Unidos Mexicanos•= Armada Nacional . = Rafael 

Carrión, Capitán de Navío Permanente de la Armada Nacional 1 Direc

tor de l a Escuela Naval Militar,-de conformidad con el ortículo s e

gundo trans itorio de la Ley Or gánica de la Armada 1 en cumplimien

to de la or den número 192 ,568. girada por la Sección de Personal d$l 

De partar,en t o de !.'arina, de la Secretaría de (S-uerra 1 l..-arina, refren

do ol nombrilmiento del Cabo de Mar de ~egunda Luis Landa, expidién

dole el p_resente de Cabo de Mar, con l a antigtledad ee 1/o· de mayo 

Último i el haber d iario de un peso , que a dicha plaza señala el 

Deceeto de 26 • de ounio p~Óximo pasado , que ref orma la Sección CLXI. 

del ~resupuesto de Egresos v i gente .- Chapultepec , n. F ., ocho de 

julio de mil novecien t os catorce ._ Rafael Carrión-b Rúbrica •= Un 

sel lo que dice :- Escuela Naval ~ilitar • Dirección . = México , 20 . de 

julio de 1914 •- Aprobado •- El Vicealmirante Jefe del Departamento -

o. p . Blanc o -- Rúbrica . = Un sello que dice: - Secretaría de uuerra. 

uepartamento de Marina . J u l- ~0 . 1914•= 

Es copia del original que oertifivo. 

Chapultepe c , o. 

Capitán de 

, 
Acuer do numer o 19960 . - Agosto 10 de 1914 .-El acuse de recibo del pre-

, 
sento documento , vease en ei expediente de l a 

Escuel a Naval ter .-Personal . Mariner fa . 
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Landa Luis-- Ca1'o de '.:ar de P/a . 

Acuerdo o . 51 1 , 
, 

os ant ce.entes do le orden d~rl~ pare cu ol ind viduo 

arria citodo ee lepa u le ~r tificec';y do cn-oa-s oue d ,jÓ de 

percibir dol ~1 de A r11 el 6 d Julio ú1t·~oe , inclu 1v , véase 

en el ox~~a ont d 

'ARINA D GUf.H~.- P[RS1NAL. - PI~LJV1l D /1 IH RT/ . 
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Lanada Lui s . - Cabo de mar • 



, SECCION DE MARINA 

Número 98 . El Jefe del Arsenal Nacional en Ulúa, me recomi e~ 

da al c. Luis Landa, Cabo de mnr de la ., para que lo pro

ponga a eaa Secretaria de su digno cargo o. efecto de que 

deoompefie la plaza de segundo Vigía de este Puerto ascen

diéndolo o.l grado inmediato por requerérlo o.si el puesto 

aludido; pero como este individúo le sirvió al Gobierno 

Usurpador y Traidor~ lo pongo en el superior conooimien-
que 

to de Ud . , para lo a bien tenga disponer.---------------

Con este motivo, tengo ol honor mi Genernl, de 

hacer a Ud. presente mi eubor dinaci6n y re.Jpeto . 

"COHSTITUCION Y RFFORUAS : 
H. Veracruz , Ver., 23 de Diciembre de 1914. 

EL GENERAL, JEFE DEL PUERTO : 

Al C . Sub-secretario Ence.rgn.do del Despacho de Guerra 
y Marina, 

PRESEUTE . 
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Trascr· lJolo a U"t('c Jml'n u conocit i<"I to 

1 os cm o 1·es111 .i1 o e e su i.J1 tri cin rel: t vn fcchn 1 

tu 1 . 
e . y n. etc . 

Al ex- en o e r r r~ "'C tm a< e lr. Arta a , Luis Lu:nda . 
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NombrruJiento para ~egunao Vigia ael Puerto. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -ro-

Diciembre 23 tle 1914. - •1 oen..,ral ,T,,f'~ del Puerto tle Veracruz , 

oomunica a esa euperiorlda• qu~ por recomen•a-

nal., 1>ropone al. Oabo ae Mar ae Pr.i.ne1·, J,UI~ 

LANDA P:U-R tleeen:u>ena:r la Plaza tle ~egun•o Vi

gia en el Puerto, aacenilenaol.o al gratlo inme

diato por requerirlo nsi el vueeto aluaiao,aai 

miemo comunica y lo pone a su r~sp~tAbl~ oon-

814eracion, el 1nüv1Cuo ae qu~ ee trata e11-

vio en el Gobierno paaaao y eQera l a r~aolu

cion tle eea euperi oriaaa. 

Al Departamento tle "arina para s~ ef.,ctoa . 

Jete Departamento ea ae opint on salvo el 

me.e acertaao parecer ae Ua. el que no ae ccn

A14lere lA propueetR tl1i,l o. Oen'!!r81 Jet e tte PUOl'

to, puea oomo el mismo manifiesta el inüviduo 

w.- r~ferenoia n1rv1o en el. gobierno paeaco. 

No obatnnt e u,. Senor Subsecretario ae aer-

OOHSTITUCION Y 1J REFOJUUH. 

H. veracruz, ver • .anero 7 ae I9I5. 

J:l comcctoro ~ J'nce.1·v\.,o ._el. Departamento. 

// ~~~ 
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Se r c cihif •n 1?!:ita .'ecretnrin el of le lo do u .. ;_ 

tccl níir.t ' ro !l8 de '!'J cl P cllcü~1•1llr "1ltimo, en e l qu • :,artici

pa f(ll"' rnr r c01•1,ml nc lf,1 expresa del Co aml.1.nt c clel Arscnnl 

dcse1 1p unr l,l pl ,za <lf! se..,muln vl '?-Í 1 rl<•l Puerto nsccrnt · •1 flo 

al " l':t l o 1m11e l1·1to r,or re4uc1·lrl o a1 í rl pnesto nLuli<lo, 11 -

en 'l r;o·h I rno j,asn<ln . 

"ar a 1n :1.nc · onn<ln pr,muf'!sta por l ns r1 ti..,.o~ 111e nnLcrlor-

mente exrone . 

. , 
t'rac 1. , • 

Cnnc;t,ituclÓn y nernrm~ ; . , erncr1u, t l rl~ ,mer o 

tl 1'1,., 

1 e . 1;'}rn•rnl ,J .fe el l Pu rto . 

Pr csent..c . 



No . 124 , 

1 Tongo la honr a de acompañar e Ud . euplic,n 
1 

Ro~ite p ra eu aprobo- que si l o estima conveniente , se sirva concederle nu 
cion el nombra~ionto 
do Cabo de ar de 2/ • >erior aprobaui0n , el nombramiento dA C, bo de '!ar d 
expedido en favor del 
erinero de 1/a. Luis gunda expedido en favor del 1 arinero de priMera de 

Landa . 
Escuela , Luis Landa , en cumplimiento de lo dispuee~. 

el superior oficio númer o 170003., de 9 . del que ct'r

r-irado por l a Sección de Personal del De 1ar tarnento a,. 

rina, de esa Secretarí a de su ~erec1c4) cargo . 

Tengo el honor , mi General , de hacer a Ud . 

santos mi subordinación y respeto . 

Libertad y Constitución. 

e pultepec , 
, 

~ex ., (ayo~~ . de líl l 4 , 

El c apitán de naví o , Director . 

Al C . General fecretar i o de Estado y del Despacho de Guerr a y ''arina . 

~éxico . D. 



DE MARINA 
Seoo16n de Personn.l. 

-~-
17íll6? . Núm. ______ , ____ _ 

A n e X O , 

El c. Secretario del ramo me ordena acusen U1 
, 

recil>o de su oficio numero 1r4 , f echa ~r, clel actur 1 , e 
, 

el que se sirvio acompufiar paro su aprobocion e l nombr 

miento de Cabo de ' 1ar de segunda expedido en favor del 

rlnor·o de pl'imors de ese Estab l ecjrniento , LUIS LANDI , 

docume to odju~Lo devuelvo a Ud , , por acuerio del prq 

Secretario, con ls delide aprobacion, pcrn l os efectos 

rrespondie.r te9 . 

Liber tad y Constituci 6n. 
. , . 

xico , 2e de mayo de 19 

Ll Contraal mirante J efe del Depar~arncntn . 

f}b~Y~ 

1\1 Director de lA E□cuela Have 1 1'11.1 tar■ 

Clwpultepec . 1:) 
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